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Este invento se refiere a los reguladores de la
fuerza de frenado en las disposicioneé de freno hidré&lico
de las %otocicletas en las que se tiene un freno de la rue
da trasera y un freno de la rueda delantera adaptadog para
ser operados por un cilindro principal accionado a p?d&l ¥y
otro freno de la rueda delantera operado por un cilindro
principal accionado a mano y en los que la presiédn que.le
es aplicada al freno de la rueda trasera puede ser reduci-
da por el regulador de. la fuerza de frenado en depen&%@cia
con la presién generada pdr el cilindro principal acciqna—

»

do a mano. . :‘a
Por la patente alemana Dt-0S 2.558.825 fue dado
a conocer un regulador de la fuerza de frenado del tlpo,l_
dicado. Este regulador ya conocido se asemeja a los regu~
ladores de la fuerza de frenado de los autombviles de tu-
rismo. ZLctuando sobre el cilindro principal, accionado
a pedal se comienza ﬁor serle suministrada presién sin re
duccidn a un freno de la rueda delantera y presidn reduci-
da al freno de la rueda trasera. ©Si se actia ademés sobre
el cilindro principal accionado a mano la presidn con ello
generada se opone a la fuerza de control del regulador de
la fuerza de frenado de tal modo gue éste reduce la pre-
sién del freno de la rueda posterior ain més que si 4nica-
mente actuase el cilindro principal accionado a mano. Coﬁ
esta disposicidén el regulador dé la fuerza de frenado estéa
diseriado de modo que el desplazamiento de su pistdén escalo
nado sea suficiente para reducir la presibén en el freno
de la rueda trasera por medio de un aumento de la presidn

de uno de los frenos de la rueds delantera.

Este regulador de la fuerza de frernado ya cong
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-cido presenta el inconveniente funcional de que su pistén
escalonado puede también ser desplazado al formarse 1é
presidén solamente con el cilindro prinecipal accionado a
mano, esto es, cuando Unicamente le es aplicado el freno
de meno gue actda sobre la rueda delanteraz., E1 desplazar
miento del pistén escalonado hace salir al fluido presur rd
zado del freno de la rueda trasera, con el resultado de
que en el mismo se produce un vacic que puede aspirar

aire e impurezas que den lugar a fallos en el frenadp: -

P

E1l objeto del presente invento es mejorar-los
reguladores de la fuerza de frenado del tipo referido an-
teriormente, de tal modo gue, cuando unlcamente se actue
sobre el cilindro principal accionado a mano, quede-s&n
ser afectado el freno de la rueda trasera. T

' De acuerdo con el invento, este objeto s¢ 6b-
tiene porque el regulador de la fuerza de frenado tiéﬁev
un pistdén escalonado que puede deslizarse con estanquei-
dad oponiéndose a la fuerza de un muelle y el cual tiene
una superficie efectiva mayor adaptada para ser expuesta
a la presidén proviniente del cilindro principal accionado
a pedal y una superficie efectiva menor adaptada para ser
expuesta a la presidén del freno de la rueda trasera; por-
que en el pistén escalonado se aloja un pistén de control
que tiene un resalte circular, estando dicho pistén esca-
lonado adaptado para hacer tope con una junta hermética
en su desplazamiento oponiéndose a la fuerza de su mﬁelle
para interrumpir la conexién del flufdo presurizado entre

el cilindro principal accionado a pedal y el freno de la-

rueda trasera; porque el pistén de control tiene una su-~

perficie efectiva que estd adaptada para ser expuesta a
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| 1a precién procedente del cilindro principal accionado a
mano, por medio de cuya superficie el pistén de contrbl
con su resalte circular estd adaptado para que le¢ sea apli
cada al mismo la fuerza que actia hacia la junta herméti-
ca, y poréue en la posicién de reposo el pistén escéié%ado
¥y el pistdén de control son mantenidos por la fuerza“dé”hn
muelle contra un tope solidario con la carcasa.

Este disefio del regulador de la fuerza de fre-
nado de acuerdo con el invento obedece a una concepcidir,
totalmente diferente a la del anterior regulador de ié:}ueg
za de frenado a que nos referimos al principio de esgéﬁexo
posicidén. Con el regulador de la fuerza de frenado aé“?

acuerdo con el invento la actuacidén del cilindro accidna-

-

do a pedal no da como resultado un suministro al frefo.de

la rueda trasera de una presidn reducida sino que, p?f{@l
contrario, hay un suministro de una mayor presidn en.géﬁ-
paracién con la del freno de la rueda delantera. La préc-
tica ha.hecho ver que, en contraste con lo que ocurre con
los coches de turismo, el bloqueo de la rueda delantera
de una motocicleta es peor gue un blogqueo de la rueda
trasera. Cuando dejan de girar las ruedas delanteras se
plerde la facultad de dirigir el vehliculo tanto con los
"automéviles como con las motocicletas lo cual, tratédndose
de los automéviles no es siempre tan funesto como con las
motocicletas en que la cafda es inevitable..

Debido al hecho de que con el reguladqr de la
fuerza de frenado del invento la presidén de frenado aumen-
ta en vez de reducirse, es posible hacer que la presién

producida por el cilindro principal accionado a mano actde

en el regulador de la fuerza de frenado de tal modo que el

L)
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1 | pistdén escalonado de éste se mantenga contra un tope soli-
dario con la carcasa. Con el cilindro principal accionado
por el pedal en estado inazctivo no hay desplazamiento del
pistén escalonado y, por consiguiente, no se produce la

5 . | extraccidn del flufdo presurizado del freno de 1la rueda’

trasera., También es importante que, 2l ir aumentando 14
presidn procedente del cilindro principal accionado a ma-
no, el pistén de control sea llevado contra la Junta del
pistén escalonado; por ello es el impedir que la pregibg
10 procedente del cilindro principal accionado a mano aﬁ?gs
- la conexién existente entre el cilindro principal acciona
do a pedal y el freno de la rueda trasera. S

Con una realizacidén ventajosa del inventqgfép
la posiéidn de reposo el pistdén escalonado es mantenidga:
15 . porfsu muelle contra un escaldn del pistdén de contfo%%%nz
través de un disco, apoyindose el ﬁistén de control a’su
vez contra un tope solidario con la carcasa. Esta reali-
zacién lleva a un disefio de una gran simplicidad, lo que
hace que el regulador de la fuerza de frenado del invento
20 sea barato en su fabricacién y segundo en su funcionamien-
to. ' _

Con otra realizacidén ventajosa del invento el
pistén de control es forzado hacia la junta hermética dei
pistén escalonado por medio de un muelle que se apoya con-

25 tra el pistén escalonado y el resalte circular del pistén
. ' de control, siendo mantenido este resalte circular contra
la junta del pistén escalonado, cuando éste ha recorrido
ya una distancia apropiada, de un modo muy simple. No se

requiere que superficie especial ninguna del pistén de con

30 trol sea expuesta a la presién para que dicho pistén de
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-control sea mantenido contra la junta del pistdén escalona-
do.’

En el dibujo que se acompaifla se muestra de un
modo esquemdtico una realizacidn del invento en seccién
longitudinal y al mismo hace referencia la descripciﬁﬁtque
sigue. R

El regulador de la fuerza de frenado gque se
muestra en el dibujo comprendé una carcasa 1 en la qﬁeihay
dos toberas de entrada del flufdo 2, 3 y tres tobera§'@§
salida del flufdo 4, 5 y 6. La tobera de entrada del}p
flufdo 2 estd unids a un cilindro prinéipal acoplado d”yn
pedal que, cuando es accionado, le suministra fluido”§§§—
surizado por la tobera de salida del filuido 4 a un frenc
8 de la rueda delantera y por la tobera de salida.dei’°;?
flufdo 6 a un freno 9 de la rueda trasera. La tober@jﬁ%
entrada del flufdo 3 estd unida a un cilindro principal
10 accionado a mano el cual,'al ser acciénado, le suminig
travfluido presurizado por la tobera de salida del flufdo
5 a otro freno 11 de la rueda delantera. |

La carcasa 1 del regulador de la fuerza de fre
nado tiene en su interior ur hueco 12 con ires escalona-
mientos. En las zonas del mismo con el didmetro mayor y
mediano hay un pistén escaloﬁado 13 gue puede deslizarse
con estanqueidad hacia la izquierda, segin se ve en el
dibujo, oponiéndose a la fuerza del muelle 14. Como re-
sultado de este desplazamiento el fluido presurizado es
obligado a salir de la cdmara de trabajb 15 por la super-
ficie efectiva menor 16 del pistén escalonado 13,pasando
al freno de la rueda trasera 9 por la tobera 6 de salida
del fluido. '
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1 L Del lado de la tobera 2 de entrada del fluldo
el pistdén escalonado 13 tiene un saliente con vuelta ra-
dial adentro 17 con una junta hermética 18. Por razones
de fabricacién puede convenir gue el pistdn escalonado se
5. componga de dos partes. o
En el interior del pistdén escalonado 13 hay ﬁn
pistén de control 19 que puede deslizarse con estangueidad
por el pistdén escalonado 13 para lo gue hay una junta her-
mética 20, E1 pistén de control 19 tiene un resalte{é@%-
10 cular hacia afuera 21 contra el que se apoya la junta_ﬁgg
mética 18 cuando el pistén escalonado 13 es desplazadoih

Un muelle de compresién 22 se apoya por wno de

sus extremos contra un tope 23 que hay en el pistén esea-
lonado 13, en el lado de la tobera de entrada dellfldféo;
15 y por el otro extremo contra el resalte circular 21 f§§;}
zando al pistén de control 19 contra la junta 18. En su
posicién de reposo el pistén de cbntrol.19 se mantiene
contra ﬁn tope 23a solidario con la carcasa por el pistdén
escalonado 13. Para ello, en la posicidn de reposo el
20 pistén escalonado 13 es mantenido contra un escalén 29
del pistén de control 19 por el muelle 14 con intermedio
de un disco 24 de modo que finalmente el pistdén escalona-
do 13 se apoya también contra el tope 23a solidario con la
carcasa por intermedio del pistén de control 19.

o5 Por el extremo opuesto al del tope 23a hay for-
- . mada una cdmara de presién de control 26 frente a uné Su-
perficie efectiva' frontal 25 del pistén de control 19 en
cuya cédmara actuia la presién producida por el cilindro

principal accionad® a mano 10 que corresponde al freno 11

30 de la rueda delantera. -
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1 + Con 1s explicacidén que sigue del funcionamien

to del regulador de la fuerza de frenado de acuerdo con

el invento se ve que el pistdén escalonado 13 tiene una su-—
perficie efectiva mayor 27 que actia en oposicién a su
5" superficie efectiva menor 16, la cusl se corresponde-con
una superficie 28 gobre la que se aplica la presidén ﬁfb&i—
niente de la tobera 2 de entrada del flufdo cuando la jun-
ta hermética 18 se apoya conbra el resalte circular 21,
Debe tenerse en cuenta, ademés, que el pistdén de conéﬁ@f
10 19 estd dimensionado de modo que el flufdo que penetraza
por la tobera de entrada 2 no ejerce presién sobre el mis
mo. .

El funcionamiento del regulador de la fue};gl
de frenado que se ha descrito es como sigue: ff:;
15 | Supongamos que al principio Vnicamente éé%}»f
actuado el cilindro principal 7 accionado a pedal., Con
ello el flufdo presurizado es mandado a través de la to-
bera de entrada del flufdo 2 al interior del regulador de
la fuerza de frenado. DPor la tobera 4 de salida es sumi-
20 nistrado el flufdo presurizado a uno de los frenos 8 de
la rueda delantera, mientras que por la tobera de salida
6 le es suministrado dicho flufdo al freno 9 de la rucda
trasera., Cuando se aplican los frenos se genera la pre-—
sidn, la cual actda sobre la superficie efectiva mayor 27
25 del pistdén escalonado 13 desplazdndole a la izquierda se-
gin se ve en el dibujo, oponiéndose a la fuerza del mue-
1le 14. E1 pistén de control 19 no sigue este movimiento
debido a que el muelle de compfesién 22 le fuerza en sen-

tido opuestc.

30 ' Cuandc el pistén escalonado 13 ha recorrido
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1 tuna pequefia distancia, la junta 18 se asienta en el resal-

te circular 21, con lo que se interrumpe la unidn entre

la tobera de entrada del fluldo 2 y la tobera de salida
del flufdo 6. Al seguir aumentando la presién, el p?g?én
5 - | escalonado 13 se desplaza mds a la izquierda, segﬁh.éé;ye
en el dibujo, junto con el pistén de control 19. ILa su-
perficie efectiva menor 16 hace de este modo salir al fluf
do presurizado de la cdmara de trabajo 15 y como la pre-
sién producida por el cilindro principal accionado a{ﬁé@al
10 | actia sobre una superficie sfectiva mayor 27 del cilindro
escalonado 13, la presidn aumenta més. )

Si ademds de hacerlo sobre el cilindro éfia;
cipal accionado a pedal se actda sobre el cilindro pr%ﬁ&i-
pal accionado a mano 10, se producird en la cémara.denﬁré-
15 sidﬂ de control 26 sobre el pistén de control 19 unaiﬁﬁé}-
za contraria tendente a que el pistén escalonado 13 retro
ceda. Segin cual sea la magnitud de esta fuerza contraria
o_bien el aumento de la presidn en el freno 9 de la rueda
trasera serd menor o incluso se producird un descenso en
20 la presidén como resultado del desplazamiento del pistén es
calonado 13 a la derecha segin se ve en el dibujo.

Cuando UYnicamente se actide sobre el cilindro
principal accionado a mano, el pistén de control 19 y el
pistén escalonado 13 permanecerdn en la posicién en que se
25 muestran en el dibujo, con lo que se imposibilita la sali-

T~ da del fluido de freno fuerza del freno 9 de la rueda tra-

sSeTra.
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- REIVINDICACIONES

i

1/

:;Los puntos que como caracteristica de noveééé}se
presentan para que sean objeto de esta solicitud de Modelo
de Utilidad en Espafia, por VEINTE afios, son los que se re-
cogen en las reivindicaciones siguientes: RS

18.- Mejoras en los reguladores de 1la fuerigfge
frenado en las disposiciones de freno hidraulico de 1ééﬂmg
tocicletas en las que se tiene un freno de la rueda trai"
sera y un freno de la rueda delsntera adaptados pera Hep:
operados por un cilindro principal accionado a pedal ya,§
otro freno de la rueda delantera operado por un cilingnbg
principal accionado a mano y en los que la presién qugnié
es apliicada al freno de la rueda irasera puede ser reduci-
da por el regulador de la fuerza de frenado en dependencis
con la presién generada por el cilindro principal acciona-
do a mano, caracterizadas porque el regulador de la fuerza
de frenado tiene un pistén escalonado (13) que puede des-—
lizarse con estanqueidad oponiéndose a la fuerza de wn
muelle (14) y el cual tiene una superficie efectiva mayor
(27) adaptada para ser expuesta a la presidén proviniente
del cilindro principal accionado a pedal (7) y una super-
ficie efectiva menor (16) adaptada para ser expuesta a la
presién del freno (9) de la rueda trasera; porgue en el
(19)

que tiene un resalte circular (21), estando dicho pistén

pistén escalonado (13) se aloja un pistdén de control

escalonado (13) adaptado para hacer tope con una junta
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hermética (18) en su desplazamiento oponiéndose a la fuer—

za de su muelle (14) para interrumpir la conexidén del fluf
do presurizado entre el cilindro principal accionado a
pedal (7) y el freno de la rueda trasera (9); porque el
pistén de control (19) tienc una superficie efective:{25)
que estd adapfada para ser expuesta a la presidn prcégﬁbn—
te del cilindro principal accionado a mano (10), por medio
de cuya superficie el pistén de control (19) con su resal-
te circular (21) estd adasptado para que le sea anllc?da

al mismo la fuerza que actia hacia la junta hermétlca d
(18), y porque, en la posicidén de reposo, el pistdén esSca-
lonado (13) y el pistén de control (19) son mantenides. -por
la fuerza de un muelle contra un jope (23a) solidariqxgén

la carcasa.

o
“~
i %

‘.
»

28,.- Mejoras de acuerdo con la re1v1nd1aa7
ci§n 18, caracterlvadas porque en 1la p051c1on de reposo'
el‘piston escalonado (13) es mantenido por su muelle (14)
contra un escaldén (29) del pistén de control (19) a tra-
vés de un disco (24), y poroue el pistdén de control (19)
se apoya a su vez contra un tope (23a) solidario con la
carcasa. ’

32.~ Mejoras de acuerdo con la reivindica-
cién 12 o 28, caracterizadas porque el pistdén de control
(19) es forzado hacia la junta hermética (18) del pistén
escalonado (13) por medio de un muelle (22) que se apoya

~contra el pistén escalonado (13) y el resalte circular

(21) del pistén de control (19).

42,.- Mejoras en los reguladores de la fuerza

de frenado en las disposiciones de freno hidrdulico de las
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~motocicletas.

Tal y como se ha descrito en la HMemoria gue ang
tecede, representado en 1los dibujos que se acompaiian y con
los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de ongce hojas escritas a

miguina por una sola cara.

05 18.0E1.1878
P.AD :
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